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un cargo ele juez en este fuer() ck excepción el Dr. h 'l rari 

mayor atencjón a djchos precedentes. 

Asimismo, ten.iendo en cuenta eple el. I: OI I( lIrSélntc IJabda 

lenninadü sus eSlllclios primarios, cursado los secunu:Hios )' el inicio de la 

carrera universitaria en los Estados Unidos ele N01TF. amética, rampoco 

resulta eXLraña la mernorif,aóón de los ' nombres ele III lS de la Q)[1e 
Suprema de los citadqs eú elel Dr. ('arrió -materi ,,1 I'!{. ctlbecercl para. 

la preparación del co,;cmsp-, que forzoso es w IIdllir que 

posee un fluido manejo del jdioma inglés. 

Es que la: obra W-el Dr. Carrió tomando cornn Ja evolLlciófl 

de nuestra jurisprudencia ;YSlt correlato con la de los FE. UU, es u,n 
I 

elemento de cons [Ulldamental en la cuestión. 1I manual y 

consiguiente SllS ciqs, deberían encabezar la bibliOl . -' ;1 de estLldio de 

cualquier postulante un cargo de magistrado en el ¡'lIero criminal. ! 
. I 

A mi criteri<? estas coincidencias, aL igual eJe lo que ocuniera ell 

el caso del Dr. Roddguez, 110 son suficientes para collj l.: tlIrar de llJl modo 

fundado que se hubiera de f1lgLln modo falseado el exarnCll. 

No es precisamel1le una anormalidad que 1111;1 persona recuerde 

la fecha de creación del Rwco Cemral o que otra pllcd8 desarrollar cirC1s 

teA'tllales. Quien más quien, menos ejercita en forrn:1 d.iaria su merl10ria y 

obviamente tien.en diclla capacidad más clCS;llTollada que orros. 

Así las distintas conjeturas reuni.das en la chlllOcia se ex[úbep 

carentes de valor suficieme para poder ser consideradas ('01110 algo mfls qlle 

meras suposiciones especularivas, mosLrándose absol, 11 amente inhGlbiles 

-como fueme imputación formal de caráCler penal. 

Va de suyo gpe carece de mayor sentido pmfundiLar una 

encuesta cuando los elementos ya reunidos permÍlen SC-:IlLn {uncl<1lhment,c 

su conclusión, que no haQrá de erigirse sobre la durlJ como fucme de 

absolución, sino mas bien, la del deLlo <J11C se cvicblCia por 

haberse moslrado infundada la imputación. 



((Jllstada C111a especie la falta de eficacia e idoneidad que como 

medio de pllleba lJresentan los facto~es destacados en las notas periodísticas 

ohrantes::, rs. I y 2, habré de agregar además que pal"a demoslrar el 

SUl)ucsro fraude que habría tenido l\..Igar en la sLlst;:¡nciación del Concurso 

N0 140, Ll SllscriplCl ordenó la producción de una serie de medidas 

c1CSLi11Clebs ;\ ;¡Cfeditar si entre los mlembrns del Jurado y los Dres. 

Rodrígucz y h:rrari hc1bía existido algún lipa de contacto Clue permitiese 

inferir hlll(LltL111lenle que a éstos les habría sido adelantado el Lemario de la 

prueba de (,PUS ición. 

LII este scntido, se rcquirió ' a diversas empresas )Jrcstc1t'llias del 

servicio dc ill(Cl\lct y a la DirecciéHl General de Tecnología del Consejo de 

al :tvbgisLl~1l11l;1 h remisión de los mails enviados desde y bacia las casillas de 

con'eo ekü¡ÚI ¡jeas denunciadas en el Concurso por pal1e de los miembros 

elel J mado y llc los concursantes que quedaron posicionados entre las 

primeras (ji J ¡1IC(' posiciones ('lEr nottt a{tutln~¡/ de js. 429/430). 

1 :, ~ ;; l in/ofnlación fue parcialmente aponada -cn tanto algunas 

emplesas iI110Il11<1ron que no contaban con tales registros (js. 450)- y se 

cncueDLr.l ¡~ IO'i ,lda a is. 558/573, 593/614, :617 y ()J5. Sin elnbargo, Sll 

rdev~lI1cia 1'lob;llOJ;a es prácticarnente nula por cuanto las empresas y la 

rnertCiOIl~llh ¡ ¡ileccióll Ceneral de Tecnología han señalad,) que no es 

posible (OIl(ICn el contenido de dicbos mails porque los textos no son 

rilnl ;·lcenad( lS (, resgu<lnbdosmás allá d~ la voluntad de los propius usuarios 

(di: 617, 6 j'j Y (>55). . ' 

r)I.~ allí que aLII1 comprol>ámlose que los Ores. Par,lb,Ercolil1i, 

(;emLniani ¡ / () Torres tuvieron contacto I.)or eSle medio con los postulantes 

Rodrígué'L y/ i) Ferrc1ri, no existe rncdio legttimo para conocer sobre qué 

asuntos llalljí~¡ll eventualmente versado ldles COll1LHÚCCK.LOnes. 

lo mismo sucede C011 las probables llamaclas telefónicas que 

pudieran verificarse COUJ.o efectuadas entre los .1101l1bn1dos, extremo cuya 
, 

dilucidaci\¿)11 1, le encumendado en autos a la División ImeJigeuci,l Criminal 

de Ll CCI1I.I~llll1ería Nacional (lEr fi. ; 6391;646 Y 649). Eu efecto, ele 
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con'oborarse que 1?0sll,lIa.nles y rniembros del Juradl) Jl1alltuv¡eroo 

conversaciones telefónicas (ciertamente lógicas considl"'l'.l11do jas funcion.cs 

judiciales Federales de la l11.-'lyorla), ello sólo podría habilitar la 1'<:~<l.liz;:¡ c iÓn de 

meras cOlljeturas pero carecería de. toda fueEa probalori;l pU'='SLO que IlUllca 

, se podrá saber cuál habría sido su contenido. 

Para finalizar, es imponame destacar que no obslallLe resallar 10 
I 

muy lIal1.4ltiva 1iteralid~d en la trascripción de algunos p,í IT;ÜOS ele los faH s 

"I-IG.s. y otl'O" Y "Popzetti ~Ie Balbín" por parte del cowurs3nte Í'en;Hi, CI~, 

su Informe Final el Cuerpq de Auditores clel C'..Á.)llsejo de la NJdg.istrawra 

1 I "( ) 1: . : I '. . . , I fi J! I rI' I conc u yo: ... cu 7.erllrra qtIJ' la zm.esllf!fltwn, a la eu)(), 7/01, r (!I7WlltJ¡;rnO 5/9 /CJ.CI¡JJ:~ 

pruebas para determin:t.r o rr¡m,Xhar algún Lipo de irreglll,nidlrl ad)núustmú'la" 

Tamp()(J) /;eJrns detectadlJ, en nuestra opinión, disposiciones It,F/e; o Yl:.'i~m r:1l/.;{)Ú,~ 

infringidas que arreJiteri I1rl alxamiento e5jJeckrl de pmlt: di:l P!CI7í1 J1U y eu:t7ttlalm:J1te 
, 

éSte O/CITO de A 1iditores, por lo siguiente' Del análisis dt: las l'J7Ieh 7S n'J71lidas mldlü 

que el trámile del QmCJtrSo se ha c/e,arrol.!ado 1'/arrrwm::nte de' ilGlento wn f..x 

'l?8l()m!ntctción úgente (..)" (7.er [S. 388/ 398). 

Es por ello yen razón de todos los motivos ex puestos 'lIle; 

RES,UELVO: 

1.- SOBRESEER a Eduardo Guillenllo .Féuah, Sergio 

Gabriel Torres, Julián Daniel Ercolini, Juan Cnlos Cemigllani, Carlos 

Osear FcnaIi y Luis Osvaldo Roddguez, de las ( IC Ii1~S condiciones 

obrantes en autos, en la pr~scnte causa N° 12.589/2009 (B- ]2.252/09) Y 

por no haberse cometido los hechos investigados, de conformidarl con Iq 

prescripto en los arts. 334 y 336 lnc. 2° del e.p.r.N., y 1}:1(ienclo t'xpreS:1 

mención que la formación del presente sumario no afee l;'\ el buen nombre y 

honor del que hubieren gozado. 

NTES ACTUACIONES. 

N 'f" I I OH lC¡UCSe, tornese r,1' cLHnplasc. í\ (,11 fin, Jíbrense 

cédulas de urgLnrc diligencial, ni~nt . 
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